
3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los documen-
tos o justificaciones que estimen pertinentes.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 6 de marzo de 2007.–El alcalde (firma ilegible).
07/4160

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente por infracción
administrativa número 357/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 9 de noviembre de 2006 a don Ricardo
Antonio Jiménez Martín, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la
citada resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que con fecha 27 de junio de 2006 se incoa
expediente a don Ricardo Antonio Jiménez Martín, como
responsable de una infracción administrativa tipificada en
el artículo 60 de la Ordenanza municipal de Gestión de
Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, notificándose al inte-
resado los hechos imputados, las infracciones cometidas
y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de
que pudiese presentar las alegaciones, documentos o jus-
tificaciones que estimasen pertinentes en el plazo de
quince días.

Segundo.- Por el expedientado se presenta en plazo
escrito de alegaciones en donde sin negar los hechos que
se le imputan, manifiesta que la fachada donde coloca los
carteles es de propiedad particular, no obstante el artículo
16 de la Ordenanza, el cual tipifica la infracción cometida,
no distingue entre propiedad pública o privada sometién-
dose siempre a autorización previa 

Tercero: Que los hechos denunciados constituyen una
infracción tipificada como leve por el artículo artículo 60 de
la Ordenanza municipal de Gestión de Residuos Urbanos
y Limpieza Viaria, sancionable con multa de 90 hasta 300
euros de acuerdo con el artículo 61 de la referida norma.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya referida Ordenanza,
en concordancia con los artículos 34.3b) y 37.2 de la Ley
10/98, de 2 de abril, de Residuos, así como el artículo
124.4ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el concejal dele-
gado resuelve:

Sancionar a don Ricardo Antonio Jiménez Martín, con
multa de 90 euros, como responsable de una infracción
administrativa leve tipificada en el artículo 60 de la
Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y
Limpieza Viaria, por colocar octavillas en vehículos esta-
cionados en la vía pública.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo, sin número, previa recogida de la
carta de pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General
de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de repo-
sición ante esta Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes,

contando a partir del día siguiente al recibo de la presente
notificación. De no ser resuelto éste de forma expresa den-
tro del mes siguiente de su presentación, dispondrá de un
nuevo plazo de seis meses para interponer recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 6 de marzo de 2007.–El alcalde (firma ilegi-
ble).
07/4161

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente de denuncia
número 45222-2/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 15 de febrero de 2006, a don Antonio
Heredia Heredia, con DNI 04208842 A, (Dcia. 45222-2/06),
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria, la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Santander, 15 de febrero de 2007.
Resultando que con fecha 14 de diciembre de 2006, se

acordó iniciar expediente sancionador contra don Antonio
Heredia Heredia con DNI 04208842 A, como consecuen-
cia de la denuncia formulada por los agentes números
236 y 277 de la Policía Local, el día 24 de noviembre de
2006, por ejercer la venta ambulante sin autorización en el
Mercado de Puertochico, decomisando y depositando en
la calle Castilla, número 32, la siguiente mercancía:

- 23 cazadoras de piel.
- 3 pares de gafas de sol.
Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido

en la citada resolución, y don Antonio Heredia Heredia, no
ha formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48.3 y el artículo 51 b) de la Ordenanza regula-
dora de las ventas fuera de establecimiento comercial per-
manente y otras ventas especiales en el municipio de
Santander de 2006, con lo dispuesto en el artículo 131 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en uso de las facultades atribui-
das por las disposiciones vigentes, y por la delegación
conferida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
26 de enero de 2004, el concejal-delegado de Mercados,
adopta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero: Imponer a don Antonio Heredia Heredia, con
DNI 04208842 A, y domicilio en calle Santa Teresa de
Jesús, número 72, 2º, de Talavera de la Reina, Toledo, una
multa de 600 euros, por ejercer la venta ambulante care-
ciendo de la licencia municipal, el día 24 de noviembre de
2006, en el Mercado de Puertochico.

Segundo: Suspender la medida cautelar de decomiso
de la mercancía, y proceder a la devolución de la mercan-
cía decomisada, una vez satisfecho el importe de la multa
impuesta.”

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Negociado
de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:

a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
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zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente;

b) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 16 y último de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuese hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si el
ingreso no se efectúa en los plazos señalados anterior-
mente, se exigirá en vía de apremio de acuerdo con lo
establecido en el artículo 91 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación.

Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la pre-
sente notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
a partir del día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 16 de marzo de 2007.–El concejal de
Comercio y Mercados, Eduardo Arasti Barca.
07/4192

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden HAC/8/2007, de 22 de marzo, por la que se esta-
blecen los modelos de liquidación de la tasa por activida-
des de control e inspección sanitaria en mataderos, salas
de despiece y establecimientos de transformación de la
caza y para otros establecimientos alimentarios sujetos a
control oficial.

La Ley de Cantabria 19/2006, de 26 de diciembre, de
Medidas Fiscales y de Contenido Financiero, en su artículo
3, modificó las tasas aplicables a la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales previstas en la Ley de Cantabria 9/1992,
de Tasas y Precios Públicos, creando la Tasa número 6
denominada “Tasa por actividades de control e inspección
sanitaria en mataderos, salas de despiece y establecimien-
tos de transformación de la caza y otros establecimientos ali-
mentarios sujetos a control oficial”, cuyo hecho imponible
viene constituido por la realización de inspecciones y con-
troles sanitarios necesarios para preservar la salud pública,
realizados por el Servicio de Seguridad Alimentaria, en
mataderos, salas de despiece y establecimientos de trans-
formación de la caza así como la realización de controles ofi-
ciales adicionales, motivados por incumplimiento, en otros
establecimientos alimentarios sujetos a control oficial.

De otra parte, en el apartado relativo a la autoliquidación
e ingreso, se establece que los obligados tributarios debe-
rán ingresar la suma de las cuotas autoliquidadas el tri-
mestre natural durante el mes siguiente a la finalización del
mismo. El ingreso se hará conforme a lo dispuesto para el
pago de las tasas en el Gobierno de Cantabria. Asimismo
se prevé que en el caso de que la tasa se devengue como
consecuencia de un control oficial adicional motivado por
incumplimiento en un establecimiento de carácter alimen-
tario, el plazo para el ingreso será el determinado para el
período voluntario por la Ley General Tributaria.

En atención a lo expuesto, y al objeto de facilitar la ges-
tión y liquidación de la tasa y el ingreso de su importe en
la Tesorería del Gobierno de Cantabria, se dicta la pre-
sente Orden que establece los modelos de liquidación de
la tasa referenciada.

En su virtud, previo informe de la Secretaría General de
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a pro-
puesta de la Dirección General de Hacienda y de la
Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política
Financiera, y de conformidad con la competencia prevista
en el artículo 11.2 de la Ley de Cantabria 9/1992, de
Tasas y Precios Públicos y en el artículo 33.f) de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo único.- Modelos de liquidación.
1.- Se aprueba el modelo 049 de autoliquidación de la

tasa por actividades de control e inspección sanitaria en
mataderos, salas de despiece y establecimientos de
transformación de la caza y que figura en el anexo de la
presente Orden.

2.- El modelo de las liquidaciones provisionales de la
tasa como consecuencia de un control oficial adicional
motivado por incumplimiento en otros establecimientos
alimentarios sujetos a control oficial, será el modelo 047,
regulado en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda del 19 de diciembre de 2001.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

En el establecimiento afectado por la tasa, deberán
quedar registrados todos los datos declarados en el
modelo 049 que figura en el anexo de la presente Orden,
relativos a número y categorías de animales sacrificados
y/o número de toneladas faenadas por cada especie ani-
mal. Estos registros estarán siempre a disposición de la
autoridad competente que lo solicite.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 22 de marzo de 2007.–El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.
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